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Expediente: PAOT-201 7-'t 856-SOT-775

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\iléxico, a 2 0 ..,!ut- 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O17-1856-S0T-
775, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes::-

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de junio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a
solicitar la confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva) en el predio
ubicado en Calle Sur 71 número 423, Colon¡a Banjidal, Delegación lztapalapa; la cual fue admit¡da mediante
Acuerdo de fecha 30 de junio de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de lvléxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
Sur 71 número 423, Colonia Banjidal, Delegación lztapalapa, se constató que el pred¡o de mérito se
encuentra baldío, es dec¡r no se llevan a cabo activ¡dades de construcción (demolición u obra nueva). -
En razón de lo anter¡or, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-5934-2017, de fecha 10 de julio de 2017, esta
Entidad sol¡citó a la persona denunciante aportar los e¡ementos que permit¡eran identif¡car las actividades de
construcción denunciadas, dicho oficio fue not¡ficado mediante correo electrónico el día 1 1 de julio de 2017,
sin que a la fecha de em¡s¡ón del presente ¡nstrumento haya aportado elementos de prueba que permitan
continuar con la investigación de su denunc¡a.-

En virtud de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artÍculo 27 , fracción VI de la Ley Orgánica de
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de IVIéx¡co, al no constatarse los hechos
denunciados en el lugar de referencia

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
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Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Códago
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N4éxico, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Lo anlerior se hizo del conocimiento de la persona denunciante para que proporcionara mayores
datos sin que a la fecha se haya pronunciado al respecto

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
[/]éxico

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de Ia persona denunc¡ante para que en el momento en que
conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

CUARTO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Már ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori
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e la Ciudad de Méx¡co.----
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Expediente: PAOT-2017-1856-SOT-775

1. Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
Calle Sur 71 número 423, Colonia Banjidal, Delegación lztapalapa, se constató que el predio de
mérito se encuentra baldío, es decir no se llevan a cabo act¡v¡dades de construcción (demolición ni
obra nueva), por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 Í¡acción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -------
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